
SESIONES 

Acuerdos de la ordinaria de 2.8 convocatoria de 23 de nov;iembre 

P~Yesidencia. : Excmo. Sr. Alcalde, D . Anto11io 
·Martínez 'Domingo. 

llustres señores Concejales asistenies: Cardo
na, Tomas, Degollada, Gluarro, Gabarró, Anglada, 
Nonell, :Marial, de Rull, Montaner, Coli, Laporta, 
Giralt, Sabater, Puig y Esteve, Xicoy, )iatons, 
Blanqué, Barbey, Gambús, i\icolau, Capdevila, 
Carabén, Rumeu, Romo, Vilaseca, Santaroaria, 
Maynés, Canrí, de Arquer, Iglesias, Puig Coro
.minas> 1\{assot, Trius, Benítez, de Bolós, Viïí.as, 
Bordas y Palau. 

DESPA CH O OFICIAL 

Oficio de _la Alcaldía 'pali:icipando los asuntoS 
informados por la Comisión de G~biemo en junla 
<,!el 17 del actual, a los cuales ha prestado dicha 
Alcaldía su aprobací6n. (Enterado.) 

Qtro, del Qobicrno civil de la provincia, conce
dietld<? la é.xención de. subasla para la adquisici6n 
de vestuario a l!s clascs e inqividuos del Cuerpo 
de Bomberos. (Enteraclo.) 

· Otro, del Illre. Sl'. Concejal D. Luis Guan·o, 
interesando, dos meses de prórroga para terminar 
el expèdiente que se ha lla instruyeudo al funciona
no municipal D. Francisco Giraldos. (Co11cedida.) 

Otro, de la Alcaldía, acompañando la nola dc 
los gastos ocurridos con motivo de los obsequios 
tributados a los señores adheridos a las Confereu
cias d~ Psicotécpica que se han celebrado úllima
mente en esta ciudad, que ascienden a la suma de 
r,275 pesetas, a fin de que se sirva el Consistorio 
aJJrobarlos y disponer lo necesar io.,para que puedan 
ser atendidos dichos gastos . (Aprobado con el in
forme de la C.omisi6n de Hacienda señalando con
sígnación para aplicar el gasto.) 

Otro, de la Alcaldía, acompañando la nota dc 

los gastos ocurridos con motivo del viaje a Cerona 
del Iltre. Sr. Conceja 1 D. J avi er · TuselL para a si s
tir, en representación del Ayuntamiento, ·a la fi.esta 
de los J uegos florales que se celebró eu dicha ciu
dad el día I. o del corfiente, que ascienden a la suma 
de 162'25 pesetas, a fiu de que los aprúebe y dis
ponga lo necesario para que puedall' ser satisfe
chos. (Aprobado con el informe de la Com1sión 
de Hacienda señalando consignación para aplicar 
el gasto de referen cia.) 

Otro, del Excmo. Sr. Gobemàdor -civil dc la 
provincia, revocando el acuerdo del excelentísinto 
Ayuntamiento; de fecha 'J.7 de jufio últüno, y es
timando, por consiguiente, el recurs·o formulàdo 
por D. Gustavo 1\Iaffioli y otros contra · dicho 
acucrdo, que autorizaba la instalatión-ae un kios
co de bebídas en la Rambla del 'Centro, trozo 
comprendido entre la plaza del Teatro y la calle 
de Colón, y revocando, asimismo, la ~utorizació11 
concedida. (Enterado.) · 

D E SP ACHO ORDI N AR IO 

COlVIISlóN DE GOBIERNO 

Dictamen por el que se acuerda la incoaciún 
del oportuno expedicute de jubilación que solicita 
D. Antonio Sagrera Mczquida, agente de Arbi
tnos, por hallarse imposibilitado para coutinuar 
prestando sus servicios, a cuyo efeêto se ordena a 
la Jefatura del Instituta :Municipal de Beneficcn
cia designe dos facultativos numerarios de dicho 
Cuerpo para que informen respèctO del estado de 
salud del so1icitante. 
' Otro, disponiendo la incoaci6n del oportuno ex
pedíente de jubilación que solicila D . Silvestre Fcr
nandez C'..onzalez, agente de Arbitrios, por hallarse 
imposibilitado para continuar prestandp sus servi-
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cios, y se ordena a la Jefa'tura del Instituto Muni
cipal de Beneficencia designe dos facultativos, etc. 

Otro, acordando la incoacióu del oportuuo e.'X
pedieute de jubilación que solícita D. José Algarra, 
en su cargo de guardia trrbano, por hallarse impo
sibilitado para continuar prestando sus servicios, 
a cuyo efecto se ordena a la J efatura del Instituto 
Municipal de Beneficencia designe dos facultati
vos, etc. 

Otro, por el que se declara jubilado, por habcr 
cumplido Ja edad reglamentaria, a D. Félix To
rrellas Bernadas, en el cargo de albañil sepulture
ro, con el baber pasivo anual de 2,933'20 pesetas, 
equiva]ente a los cuatro quintos del haber que eu 
la actualidad percibe, por serle computables treinta 
y cinco años de servicios. 

Otro, por el que se adapta al oficial 2.
0

, secre
tario de la Tenencia del distrito VII, D. José El
vira y Muñoz de la Peña, a la categoria de oficial 
I.0

, abonandole los haberes correspondientes a la 
mtsma. 

COMISióN CENTRAL 

Dictamen por el que se accede a la permuta de 
sus respectivos cargos que solicitan D. Andrés Ro
dríguez Velasco, guardia urbano de la Sección 
desarmada, con D. Joaquín Prats Monferrer, de 
la Secci6n armada ; D. Juan Macías Batallé, agen
te de la Administración de Arbitrios indirectes, 
con D. Isidro Rovira Bou, mozo de Mercados; don 
Alvara Valls Morales, agente de la Administraci6n 
de Arbitrios índirectos, con D . Elías Pérez Es
erich, guardia urbano; nombrandose a cada uno 
de ellos para el cargo a que se refiere la p,ermuta 
con el haber correspondiente. 

Otro, ~ el que, para cubrir las vacantes de 
individues de la Guardia Urbana, por ascenso a 
auxiliares de aquellos que ]as desempeñaban, se 
nombra a D . Antonio Canudas Quimeró, D . J uan 
Hern{mdez Alvarez, D . Agustín Passolas Mespau
let, D. Pedro Huertas Bigas y D. Juan Salvador 
Xapelli, pertenecientes todos a la plantilla provi
sional. 

Otm, aprobando para su pago las siguientcs 
cuentas : una, del seüor fiel contraste de la demar
cación del Este, de importe Ss' rs pesetas, por los 
derechos de afinación de pesas y aparatos de pesar, 
correspondientes a varias dependencias municipa
les; otra, del Colegio de Farmaceúticos, relativa 
al suministro de medicinas dc la Beneficencia, du
rante los meses de enero) febrero y marzo de este 
año, y cuyoimporte de 3r,o8s'ro pesetas, por falta 
de consignación, se tendra c01no crédito reconocido 
para su inclusi6n en un Presupuesto, y dos, de don 
F. Solé, relativas al suministro de baños a enfer
mos de la Beneficencia; una, de importe 326 pe
setas, por los facilitados en los meses de enero, 
febrero y marro del año actual, y la olra, de 507 
pesetas , por los faci litades en los meses de abril, 
mayo y junio del propio año. 

Otro, para que se proceda a la provisión regla
mentaria, por oposición entre auxiliares, de la pla-

za de oficial 2.• del Negociado Central; 2.0 Que se 
conceda el plazo de quince días para la presenta
ción dc ínstancias ; y 3·0 Se designa a los ilustres 
Sres. D. José M." Puig Corominas y D. Joaquín 
de Bol6s para que, juntamente cott el señor Al
calde, señor Secrctario y el scñor jefe de la Sec
ción, formen el tribunal que ha de fallar dichas 
oposi ci ones. 

Otto, por el que se acucnla que D. Enriquc 
Ramírez, desinfector que tieue el número r en la 
plantilla provisional, ocupe, con igual sueldo y de
Jlominación, la plaza de desinfector que ha dejado 
por fallecimiento el de la plantilla definitiva dou 
Juan Pous, amortizando la vacante que queda en 
la provisional. 

Otro, por el que se concede al médico de en
trada, D. Pedro Basany, la excedencia que de su 
cargo tiene interesada. 

Otro, por el que se nombra practicau te del Asi
lo del Parque, con el haber anual de 1,920 pesetas, 
a D . Juan Cascarra Calderé. 

COMISióN DE HACIENDA 

Dictamen por el que se aprueba la liquidación 
formalizada por la Oficina del Glr'u.po r. 0 del Ne
gociado de Ingresos de los aclcudos hechos durante 
el mes de octubre del presente año en las oficinas 
recaudatorias municipales en concepto de arbitrio 
sobre las especies concertadas volatería, caza y 
huevos, cuyo importe total es de r ,oor'rr pesetas, 
de las que correspoude al Ayuntamiento el ro por 
roo en concepto de cobranza, que importa roo'rr 
pesetas, procedieodo el reintegro a la representa
ción del concierto del resto, o sea 901 pesetas, y 
2.• Que se reintegre a D . José Llovet Bové, ¡·e
presentante del concierto, la expresada suma de 
901 pesetas. 

Otro, aprobando para su paga la cuenta, de 
impotie 425 pesetas, de la casa Tarradellas y 
Clausell, por trabajos y materiales de carpinterfa 
para babi1itaci6n del local destinado, en la Tenen
cia de Alcaldía del distrito VII, a o:ficinas de Cé
dulas e Inquilinato. 

Ott·o, por el que se desestima la 1nstancia de 
D . Andrés Oller solicitando la. anulaci6n del cargo 
de 30 pesetas, incluído el 50 por roo de recargo 
que se ]e fonnula por el arbitrio sobre ex.hibicí6n 
de muestras en la acera de la casa núro . 3 r de la 
calle del Parlamento, por enanto ocup6 dicba acera 
sin permiso y viene obligado al pago, de conformi
daci con lo dispuesto en el vigente Presupuesto. 

Otro, desestimando_ la instancia dc D. Jaime 
Tarradellas solicitando la anulación del cargo que 
se le fonnula por legalización del permiso del 
delantal del toldo instalado en la calle de Cas
pe, núm. 6, por venir obligada a satisfacer el ar
bitrio. 

Otto, por el que se desestima la instancia de 
D . Eduardo Badía solicitaodo sea anulado el cargo 
que se le formula, de importe 6o pesetas, en con
cepto de edificaciones y obras, correspondientes al 

. . . . . . . . . . . . . . 858 . . . . . ... . . . . . . . . 



• • • • • · • • • · · · · G AC 1!; TA M UN I e 1 PAL O E BAR e EL ON A <!·><!:· -<!>· <:·><!:• -<ï><t>-o~~><!:-<!><i>-e&> 

ejercicio actual, por cuanto viene obligado a pagar
lo por baber colocado sin permiso un puente Yolante 
frente a la casa núm. II de la calle de Petritxol. 

Otro, desestimando la instancia presentada por 
D. Jaime Arrieta, en representación de D. Ramón 
Puigma1ií, solicitanclo scan anulados los talones 
núms. 3,655 y 10.434, de importe 5'94 y nS' so· 
pesetas, respectivamente, relativas al pago del ar
bitrio por edificaciOJJes y obrns en la casa núm. 647 
de la calle de V~encia, por cuanto cOJJstruyú una 
cuadra y efectuó otras obras sin penniso en dicha 
:finca, y viene obligado al pago, a tenor de lo pre
ceptuado en la primera parte de la tarifa 6." del 
Presupuesto. 

Otro, por el que se anula el talón núm. ro,364 
(E. y O. 1921-22), de importe 750 pesetas, incluído 
el 50 por roo de recargo, cxtendido a nombre de 
D. Juan Pich y Pon, por colocación de un aparato 
para anuncios en la cubierta de la casa núm. 9 de 
la plaz.:'l de Cataluña, po'l' haber liquidado el cargo 
que sc !e reclama al satisfacer los derechos de 
permíso de refotroa de la expresada finca. 

Otro, anulando el tal6n núm. 3,925, de importe 
r,r62'5o pesetas,.induído el so por roo de recargo, 
a nombre dc la Tornillería Hispano Americana, 
e:xtendiéndose nuevo talón con cargo a la misma 
entidad, dc importe 65s'so pesetas, que es la can
tidad que debe satisfacer por substitución, sin per
miso, de dos electrO\Illotores que sutnaban 12 HP 
por otros dos que sumau 2S HP e instalación de 
dos hornillas de recocer. 

Otro, por el que se anula el talón núm. 3,433 
(E. y O. 1921-22), de importe 10,962 pesetas, in
duídq el so por roo de recargo, e.'\.tendido a nom
bre dc D. Ramón Julüí, en concepto de legalización 
del exceso de altura de una cerca de prcca ución 
frentè a la casa núm. I de la calle de Pelayo, por 
resultar que no se modi:ficó la altura de la ce1·ca de 
precaución construída, sino que utilizando el an
damiaje, y encima de la misma, se colocaron anun
cios sobre tela que no constituían cerca de pre
caución y por los que se pag6 el arbitrio corres-
pondiente. · 

Otro, aprobando la distribución de fondo.<::, que 
asciende a 9-445,000 pesetas, formuJada por la 
Contaduría municipal para las atenciones del pr6-
ximo i:nes de diciembre. 

Otro, aprobando el acta subscrita por el Tri
bunal nombrado al efecto, y como consecuencia 
de tal aprobación, se nombra a D. Luis Cuartero 
de Echenique para el cargo de auxiliar del Nego
ciado de Presupuestos y Propiedades coñ el haber 
anual dc 3, 7 so pesetas. 

Otro, por el que se poue a disposición del exce
lentísimo Sr. Alcalde la cantidad de 2,ooo pesetas 
para la realización de obras en la Contaduría muni
cipal y adquisición de mobiliario con destino a la 
mi sm a. 

Otro, poniendo a disposiciún del excelenlísimo 
Sr. Alcalde la cantidad dc 2,000 pesetas para la 
realización de obras en las oficinas de la Secciún 
de Hacienda y adquisición de mobiliario con des
tino a las mismas. 

Otro, por el que se ponc a disposiciém del e:xce
lentísimo Sr. Alcalde la l'antidad de 50 pe:-:ctas 
para la adquisición de una copa con destino al 
CoJ1curso de Atletismo organizado por el Grup ,\t
lètic Vida del Ateneo Obrero de la barriada dc 
San Andrés . 

Otro, por el que sc ponc a disposiciún del ilus
tre Sr. Teniente de Alcalde del distrito IX la can
tidad de 500 pesetas pam atender a los gastos de 
di,ersos festejos de canícter popular que se orga
nizar{m en la barriada de San A ndrés con moti\'o 
de su fiesta mayor. 

Otro, poniendo a disposicióu del excelentísimo 
Sr. Alcalde la cantidad dc r5o pesetas con destino 
a los J uegos flora les que la Biblioteca Pública. dc 
San Andrés ha organizado con motivo dc la fiesla 
mayor de dicha barriada. 

"otro, contribuyendo con la cantidad de 200 
pesetas a los gastos ocasionados cOJJ moti,·o de la 
1iesta organizada por la Unión de Sociedades Co
rales y Orfcones de Clavé y que sc celebr6 en esta 
ciudad el dia 6 del actual. 

Otro, por el que, en cumplimiento de la Real 
orden del 1\Iinisterio de Hacienda de 19 de octubre 
último, publicada en la Gaccla de Madri-d de :25 de 
dicho mes, que preceptúa que los A:y'Untamienlos 
reforrnarfm sus Ordenanzas fiscales para la adwi
nistraci6n y recaudaci6n del arbitrio de plus valía 
y las presentaran, así 1·efo't'madas1 a la auloridad' 
competente dentro del té1111ino de un mes, a partir 
de la publicacióu de dicha R. 0., se aprucba la 
Ordenanza fiscal del arbitrio de referencia. 

COMISióN DE FOMENTO 

Dictamen dísponiendo se instale en el centro 
de la plaza de San Justo una lampara nitra de mil 
buj1as, suspendida aéreamenle, invirtiéndose en 
las obras de instalación llasta la cantidad de 8oo 
pesetas y destin{mdose para los gastos de conser
vación, flúido eimpuestos la suma de r,328'sr 
pesetas. 

Otro, para que se dejen encendidos dm·:mte· 
toda la noche los focos eléctricos instalados en el 
cmce de las calles de la barriada de San Gervasio, 
entendiéndose que, de confom1idad con el informe 
facultativo, han de suprimirse del alumbrado pro
visional todas aquellas luccs que actualmente se 
encienden para suplir, en parte, la falta de almnbra
do con la apagada de los foco.<i a media noche ; y 
:2 .0 Se destina para el aumento de gasto que la me
jora representa la cantidad de 20,S93> 57 pesetas . 

Otro, por el que se pone a disposici6n de la Al
caldía la suma de 2,000 pesetas para destinarlas 
a los trabajos de arreglo de la Riera de San -:\Iigue1 
de la barriada de Gracia. 

Otro, poniendo a disposición de la Alcaldía la 
suma dc 2,000 pesetas para dcstinarlas a los tra
bajos de arreglo de la Riera de Horta, cle1ide la 
calle de Vilapiscina basta la de San Alejandro. 

Otro, por el que se pone a disposidón de la Al
ca1día la suma de z,ooo pcsetas para llevar a tér-
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mino los primeros trabajos necesarios para la COIIS
trucci6n de un altillo encima del lugar ocupado por 
la G'uardia Municipal, en los bajos de la Tènencia 
de Akaldía del distrito IV, con objeto de habili
tarlo para oficinas de la Sección técnica de lim
pic7..a y ri egos. 

Otro, por el que, en vista de la petición fonuu
lada por D. Juan Truñó, se rescinde la contrata 
que fué adjudicada al mismo en 3 de septiembre de 
1919 para la ejecuci611 de las obras de consh-ucción 
de un cdi:ficio destinado a 1-lènencia dc Alcaldía, 
J uzgado y Dispensari o médico, en la Rambla del 
Triunfo; que se devudva a dicho contratista el 
depósito que constituyó en II de octubre del pro
pio año, en la Depositada municipal, com() fian7..a 
definitiva para garantir el cumplimiento de la alu
dida contrala ; y que se abone al cootratista la can
tidad de 2,.57.5'6o pcsetas invcrtidas en pago de 
dcrecbos reales, honorarios y jO"rn~les en los pri
meros derribos, mas el 6 por roo de esta cantidad, 
en concepto dc intereses, y 1,ooo ptas. dc indemni
zaci6n por los perjuicios ocasionados. 

Otro, p())' el que, accediendo a lo solicitado por 
D. Antonio Fisas, se autoozà al mismo para cu
brir el cauce del Torren te del Mal en todo el frente 
de la finca dc su propiedad, en una superficie dc. 
96' so metros, construyendo a sus costas, bajo la 
inspección de las oficinas munic1pales, una alcan
tarilla que prestara elmismo servicio que el actual 
cauc~ del torrente, debienclo ingresar dicho señor 
en la Caja municipal ]a cantidad de 2,500 pesetas, 
seg(m infonna el señor arquitecto jefe de la Sec
ción de Alincaciones, Enlaces y Refotma Interior 
en 20 de agosto último; y 2.0 Que, una vez. cons
truídas las cloacas que han dc substituir el To
rrente del Mal en la conducci6n de aguas pluviales 
y pueda éste, en consect1e:ncia, ser suprimido1 ven
dr{t obligaclo el Sr. Fi sas a i ngresar en la Ca i a 
municipal la cantidad de 1,~3 t pesetas que, co11 Ja 
de 2,500 pesetas mencionada en el extJ'cmo pl·ecc
dente, son el total valor del teri·eno aludido (seg(m 
el citado informe facultativo', y podta disponer 
libremente del dicho terreno v de la alcantarilla 
en él construída. · 

Otro, p()l" el que se pone a el isposici6n de la A 1-
caldía la cantidad de .r:;o,ooo pcsetas con destino al 
replanteo de las vías aprobadas del plano de En la
ces, cuvos trahaios sc realizar(tn ba.io la inmecliata 
inspccción y dirección del axquiteclo jefe de la 
División dc Urbaniz,,tción v Rnlaces, D. Ezequiel 
Porcel, asistido de una delegación de la Tltre. Co
misi6n de Fomento, formada lXYr los ilustres se
ñoresConcciales de la mis1na, D. Tulio Marial. don 
Augusto de Rull '" D. Manuel Carrasco, quienes 
prooondran a la Alcaldia las personas a quienes se 
confia1·a el cometido, cottdiciones y requisitos del 
mismo, remuneraci6n y forma de su abono, así 
como de los demas gastos que se ooginen para la 
rapida eiecución del r'eplaJlteo indicado, tenienclo 
en cuenta la convenieucia de que los trabajos se 
ultimen dentro de la mayor brevedad. 

Otro, por el que se tiene fijado por convenio en 
la cantidad dc 4.495' 19 pesetas el justiprecio de la 

parccla que ha de expropiarse a D ... Rosa Casals 
para regularizar las alineaciones de la calle de 
San Camilo, frente al cdi:ficio del grupo escolat· dc 
Vallcarca, cuya parceJa m1de una superficie de 
25'97 metros, iguales a 687' 43 palmos cuadrados, 
lindando al Norte, Este y Oeste con la calle dc 

·San Camilo, y al Sur con la finca dc la señora 
Casals, cabida y linderos que constau en el informe 
entitido en 4 de los corrientes por el señor arqui
tecta jefe dc la Secci6n de Alineaciones, Enlaccs 
y Reforma ; que se inte.rese del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia se sirva declarar 
:fijado por convenio el justiprecio de la finca y ter
minados los tres primcros períodes del expediente 
de expropiaci6n forzosa ; que por la cantidad de 
995' ro pesetas se enajene en s u día a la Sra. Ca
sals la parceJa que ba de ser declarada sobrante de 
vía p6blica, corno procedent'e del cambio de alinea
ciones del TO"rrente de la Farigola, cuya parceJa 
linda al NO"rte y Oeste coo la pwpiedad de la sc
ñora Casals, y al Este y Sur con el torrente di
ebo, y midc J6'6r metros cuadtados, equivalentes a 
442'31 palmos cuadrados, todo ello seg6n el infor
me que se menciona en el extremo primero; que 
se incoe expediente de declaraci6n de sobt·ante de 
vía pí1blica, anunci!mdose .en el Boletf11 Ofidal dc 
Ja provincia por el término de treinta días, para 
que llegando a conocimiento de cuantos pudiera 
afectaries, en ef mismo término puedan fonnt1lar 
las l'eclamacionès que estimen pertinentes; que se 
anuncie, asimismo, la petición de la Sra. Casals 
para qne se lc enajenc dicha parcela, baciendo ex
tensivo a tal objeto el edicto y término a ·que sc 
refien:! el apartado anteriO"r, dentro de cuyo plazo 
podran deducir las redamaciones que estimen per
tinentes cuantos se consideren con mejor derecho a 
la aclquisici6n de la misma; y que transcurridd el 
plazo de treinta días sin que sc bava formulado re
clamación alguna, ingrese la Sra. Casals el importe 
de la parcela en las arcas municipales ; autoozan
dose a dicha ::;eñora para que en stt d~a proceda a 
la demolición de la pared de cerca que cierra la 
parcela que ha de e-xpropiarse, situandola a la nue
va línea1 ve1·ificandose las obras con sujcción a las 
condiciones que señala el señor arquitecto jefe de 
la Sección de Alineaciones, Enlaces v Reforma eu 
sn informe de 4 del actual, explanru1do dicha se
JÏOl'a la Darcela que se le exp-mpfa. todo ello de 
conformidad con su petición de 14 de los corrien tes. 

Otro, por el que sc acuerda el entcrado dc la 
providencia del Gobierno civil de la provincia, dic
tada. en el recurso de alzada. interpuesto por clou 
Martín Useleti y Ponte, en rcpresentación de la 
raz6n social Manufactura Española de Juguetes, 
contra el decreto de la Alcaldía de 7 de octubre del 
año pr6:ximo pasado autor'izando a la expresada 
raz{m social para instalar dos electromotoces de 4 
y o'25 caballos, respcctivamente, en la fabrica dc 
juguetes estabTecida en la Riera de San Migue], 
núm. 7, y por cuya providencia se revoca el alu
dido decreto en la parle que dispone que los pianos 
de aquella instalación sean finnados por el inge
nierO' industrial en vez del perito mecanico elec-
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tricista que los subscribe; y 2.0 Que quedando 
subsistcntes los demas particulares del decreto, 
debe éste Ucvarse a vía de ejecución, ~pidiéndose 
el permiso por la Alcaldía, con las condiciones pro
puestas por el ingeniero jefe ge la Inspección In
dustrial, las cuales figurau en el C..'-'"J.X!diente. 

Otro, por el que se previene a D. J uan Martín 
Egaña, en calidad de director del Colegio de San 
Juan Bautista de la Salle, que para concederle el 
pcrmiso que solicita en nombre propio y como de
Jegado autorizado de la raz6n social La Iustrucci6n 
Popular, para construir un cuerpo de edifi.cio de 
planta baja en un solar emplazado·en la calle To
tteute de Viclalet, ante. todo el propietario de la 
finca debe xenunciar a toda indemnización po:r las 
obras, desclc a hora y para, el día eu que se efectúe la 
apertura de la Cranvía O del plano de EnJaces 
aprobado cu Consistorio de 25 de octubre de 19r7, 
cuyo trazado afecta al solax donde se proyectau las 
obras de rcferencia, haciendo constar esta renuncia 
en escritura pública para ser inscrita en el Regis
tro de la propiedad; y 2.0 Que, una vez efectuado 
lo dispuesto en el extremo anterior, la Alcaldía 
expida la licencia con las condiciones propuestas 
por el arquitecto jefe de la Secci6n de Obras par
ticularcs y previo el pago de los derechos corres
pondientes con arreglo a la tasación formulada por 
Ja propia depcndencia facultativa. 

Otro, previniendo a D. Juan Figuerola que, 
para concederle el permiso relativo a la construc
ción de una casa de planta baja y la cerca definitiva 
en el solar núm. 5 de la calle de Badal, el pro
pietario de la finca debe renunciar a toda indem
nizaci6n por Jas obras de la cerca, desde ahora y 
para el día en que se implanten las nuetTas Hneas 
de la calle. dicha, en el trayecto que afecta a la 
nueva constrncción, haciendo constar esta renuncia 
en escrit u ra pública. para ser inserta en ~1 Registro 

' de la propiedad; y 2.0 Que, una vez efectuado lo 
dispuesto en el extremo que preêede, la Alcaldía 
expida la licencia con las condiciones propuestas 
por el arquitecto jefe de la Sección de Obras par
ticulares. 

CO:MISiúN DE ABASTOS 

Dictamen por el que, para cubrir la vacante 
de aprendiz de matarife de segunda de ganado la
nar de la Brigada de matanza de los :Mataderos 
de esta ciudad, producida por fallecimieuto de 
D. Mauuel Pallarés que la desempeñaba, se nom
bra a D. José .M. Españ6 Serrat con el semanal de 
36 pesetas cousignadas en Presupuesto. 

Otro, por el que se pone a disposición del exce
leutísimo Sr. Alcalde Ja cantidad de 2,ooo pesetas 
para que, bajo la dirección e inspección del señor 
arquitecto je(e de la. Sección de Edi'ficios y Oruato 
públicos, se proceda a la contíuuación de las obras 
de albaiiilería en el nuevo repeso del Mercado de 
San Antonio. 

Olro, por el que se poue a d1sposici6n de la Al
caldía la cantidacl de 2,ooo pesetas para que, bajo 

la direcci6n e inspección del señor arquitecto jefe 
de la Sección de Edificios y Oruato públicos, se 
proceda a la realización de los trabajos de pavi
mcntado en la refonna y arreglo del pabellón des
tinado a. nuevo repeso del .Mercado de San Antoni o. 

Otro, poniendo a disposición del excelentísimo 
Sr. Alcalde la cantidad de 2,000 pesetas para que, 
hajo la. dirccción e iospección del señor arquitecto 
jefe dc la Secci6n de Edificios y Ornato públicos, 
se proceda al abono dc jornales y materiales de 
albañilería en los trabajos necesarios para poder 
habilitar un local del Mercado de San Antonio para 
laboratorio de materias alimenticias. 

Otro, por el que se poue a disposición del e.~ce
leutísimo Sr. Alcalde la cantidad de 2.,ooo pesetas 
para que, hajo la direcci6n e inspección del señor 
arquitecta jefe dc la Sección de Edificios y Ornato 
públicos, se proceda a la continuaci6n de las obras 
de construcción de nuevos puestos en el 1\Iercado 
dc San José. 

Otro, por el que, para cubrir la vacante de ma
ta rife de gauado de cercla producida por falleci
mienlo de D. Jaime Sallent Boada que la desem
peñaba, se designa a D. Francisco Baieta Vizcarri 
por ser el que figura en primer lugar ~de los de la 
plantilla provisional. 

Otro, aprobando para su pago la cueota de don 
Alejandro G. Acuña, ingeniero, fiel contraste de 
la demarcación Este de esta ciudad, de importe 
477' 55 pcsctas, por derechos de afinación de pesas, 
medidas y aparatos de pesar propiedad del Ayun
tamiento, cotTespondientes al ejercicio de 1921-22, 
en los Mcrcados Central de frutas y verduras, Cen
tral de pescado, Clot, La Sagrera, San Andrés, 
Uni6n y Barceloneta. 

Otro, por el que, en mérítos del concurso cele~ 
brado al efecto, se nombra el único concursante 
que se ba preseutado en el mismo, D. Esteban Pa
nadés, para cubrir la vacante de jefe de nave e:xis
tcnlc en la Brigada de matanza de los Mataderos 
de esta. ciudad, dotada con el semanal de 64 pe
setas, consignadas en Presupuesto a los de su ela
se, vacante que fué producida por fallecimiento de 
D. Juan Solé que la desempeñaba. 

Otro, por el que se pone a disposición del exce
leutísimo Sr. Alcalde la cantidad de 2,000 pesetas 
para obras en Ja línea general de conducción de 
agua del 1fercado de Santa Catalina, las cuales 
seran llevadas a cabo hajo la dirección e inspecci6n 
del arquiteclo jefe de la Secci6n de Edificios y 
Ornato públicos. 

COMISTúN DE ENSANCHE 

Dictamen por el que se deniega a D. Santiago 
Riera Vilaplana el permiso que ha solicitado para 
construir un cubie1to en el solar núm. 310 de la 
calle de Cortes, por ocupar dicha coustrucci6n te
rreuo destí nado a vía pública ¡' 2 . o Se ordena a 
dicho señor que en el plazo de quiuce días p1·oceda 
al derribo del citado cubierto por infringir los ar
tículos ro9 y 227 de las Ordenanzas municipales; 
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3.0 Que se le requiera para que dentro de tercero 
día haga. uso de los derechos establecidos a su favor 
por los arts. go6 y 907 de las citadas Ordenanzas; 
advirtiéndolc de que, en caso contrario, se le im
pondran las sanciones a que hubiere Jugar; y 4.0 

Se le manifiesla que si no procede a cumplir tal 
orden, se le aplicaran las sanciones coutenidas eu 
la regla 50 de las dictadas para la recaudación de 
los arbitrios de la tarifa núm. 6 del Presupuesto 
nnmi dpa 1. 

Otm, por el que sc poue a disposición del exce
lentísimo St·. Alcalde la cantidad de I,soo pesetas 
para invertirlas en las obras de reforma y amplia
<.:i6n dc las ofici nas que depen den de la Comisióu 
de Ensanrhc. 

Otro, disponie11do que, por el precio de 1,835' 36 
pesetas, se cnaje11e a D. Pablo Fomt y Valls una 
parceJa proccdente de la antigua carretera de Port, 
situada en la manzana limitada por las calles de 
Cortes, San Pedro de A ban to, San J uan y Carre
tera de la Bordeta, de e..~tensión superficial 53' 40 
metros cuadrados; lindante al Norte con terrenos 
del solicitante, antes Cantijocb, al Este con terre
ncs dc la propia carretera, al Sur con terrenos de 
la carretera adquiridos anterionnente por D. Pa
blo Fornl y al Oeste con terrenos de la repetida ca
rretera adquiridos por D. Pedro Rovira ; 2.0 Que 
el anterior precio se entendedt completamente lim
pio, dc modo que todos los gastO& que ocasionen 
tanto Ja prcvia inscripción de la parcela de que se 
trata a favor del Ayuntamiento, como la oportuna 
minuta dc escritura de enajenaci6n, sea de la clase 
que fuere, e incluyéndose entre ellos, por consi
guiente, los impuestos de derecbos reales que por 
ambos conceptos tal vez corresponda satísfacer, 
vendran en absoluta a ca1·go del comprador; y 3.0 

Que, una vcz el Sr. Fornt haya satisfecbo el im
porte de la parcela, se remitan los antecedentes al 
nolario a quiex1 por tumo cor.responda, a fin de que 
reclncte la oportuna minuta de escritura de venta. 

Otro, para que se interese del excelentísimo 
Sr. Gobcrnador civil de la provincia, a cuya dis
posición se constiluyó el depósito de la cantidad de 
30,000 pcsetas para garantir las cargas existentes 
sobre el inmueble vendido al Ayuntamiento por 
D. Ricardo Bassas y Giralt con desti.no a la aper
tura del Pasco de San Juan basta la Travesera, 
que se sirva ordenar la cancelación del citado depó
sito, deducida la cantidad de 10,533'33 pesetas para 
garantir la cancelaci6n de los dos censos que son 
el (mico gravamen a que boy esta afecto, con cuya 
cantidad se constituïra un nuevo depósito con las 
mismas condiciones con que esta constituído el 
nctual, el cual serú entregado a D. Ricardo Bassas 
y niralt cuando éste acredite, por medio de la co
rrespondiente certificacióu del Registro de la pro
picdad, habcr sido absolutamcnte redimidos, ab
sucltos y cancclados los dos censos que gravan las 
fincns cedida& al Municipio y todas las responsa
bil idnde:-; accesqrins de los mismos, entreg€mdose la 
cnntidad rcstante, o sea la diferencia entt·e las 
3o,ooo pcselas y la que importa èl núevo depósito, 
al clepositario municipal a los efectos del pago del 

precio de la cesión de las aludidas :fincas otorgada 
por el Sr. Bassas ; y por último, después de ac
tuado lo que se deja preyenido, se remitan los 
antecedeutes necesarios al notario que baya de 
autorizar la conespondiente escritura de cesión 
para que redacte y .remi ta la oportuna minuta de 
la misma, a los efectos de su ulterior otorgamiento, 
eu cuyo acto se satisfagan al Sr. Bassas las 3o,ooo 
pesetas, importe del actual depósito, deducida la 
canlidad de 10,533'33 pesetas, que en garantía de 
la caucelacióu de los dos censos toçlav1a. existentes 
ha de ser constituída nuevamente en depósito. 

COMISTóN ESPECIAL DE CEMENTERJIOS 

Dictamen por el que, para ciibrir va.cantes exis
tentes, se hace los siguientes nombramientos : al
bafiil sepulturero, al que es encargado de segun
da de la Brigada de Cementerios (plantilla provi
sional), D. Celestino Batlle Rovira, abonandosele 
el jornal semanal de 67 pesetas ; mozo encargado 
del dcpósito de cadaveres, al sepulturero D . Félix 
López Prats; y sepultureros, a D. Francisco Pol 
Dalmau y D. Juan Rodés Coll, abon{mdose a cada 
uno el jorual semanal de 57 pesetas. 

COMISióN DE CULTURA 

Dictamen por el que, para las obras de insta
laci6n de las pinturas mm·ales romanicas en el 
edifi.cio del Museo Arqueol6gico del Parque y para 
adquisiciones de obras con destino al propio Mu
seo, se pone a disposición de la Junta de Museos 
la cantidad de ~so,ooo pesetas, pacte de una ma.
yo¡• partida incl uída en el último J.>resupuesto ex
traordinario para los mencionados objetos, y cuya 
cantidad acord6 el Consistorio oportunamente po
d~·ía disponerse basta el día 31 de diciembre pró
xuno. 

COMISióN DE COMPRAS 

Dictamen por el que se poue a disposición de 
la Alcaldía, para que pueda ordenar los pagos de 
adquisiciones llevadas a efecto por la Comisión de 
Compras, la cantidad de 212,000 pesetas . 

Otro, aprobando las relaciones de pagos efec
tuados por la Mayordomfa municipal relativos a 
compras realizadas durante el mes de junio pró
ximo pasado, con autorizacióu de la Comisión de 
Com pras, con cargo a las consigna~ones s'i guien tes 
del Pres11puesto de 1921-~2 : 2,68o' 70 ptas., .al ca
pítulo 1.0

1 art. 2.0 part. 1." (Material para ofici
nas); liS ptas., al cap. 1.0

, art. 2.0
1 part. 2." (Im

presos); 51'90 ptas., al cap. 1.
0 art. 2.0

, part. 10 
(Céclulas y Arbitrio.c;); 97'93 ptas., al cap. 1.", ar
tículo 2.0

, part. JI B (Arbitriqs spbstitutivos); 
21'6o ptas., al cap. r .0

, art. 2 .0
, part. li C (Ar

bitrios substitulivos); 27 ptas., al cap x.ó, art . 3.0
, 

part. r." (Subscripciones); 271
l0 ptas., al capí

lulo I.0
1 at-t. 1J •0

, part. 3·" (Brigada de edificios 
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municipales); 43 ptas., al cap. I.0
, art. 5.0 A (Mo

biliario}; 12 ptas., al cap. I.0
, art. 5.0 B (Mobilia

rio para Tenencias) ; 48 ptas., al cap. 2.0
, art. I.0

, 

part. 2.~ (Secretaria del Sr. Alcalde) ; 10 ptas., al 
cap. 2.0

, art. 3.0
, part. r.• (Vestuario para los 

d o ) o J t 1 Q Q guar 1as , 121 95 pas., a cap. 2 . , art. 3· , par-
tida 2. ~ (Mater.iaLpara los gua,rdias) ; 39' 70 ptas., 
al cap. 2.

0
, art. 5.0

, part. 4·" B (Bomberos); ro3'ro 
pesetas, al cap. 2.

0
, art. 5·0 part. 4·" B (BDlllberos) ; 

'42'30 ptas., al cap. 3.0
, art. 2.0

, part. 2.~ (Alwn
brado); r,2r9'3o ptas., al cap. 3.0

, art. 6.0
1 par

tida 3 ... (Mercados); 682'70 ptas., a1 cap. 3.0
, ar

tículo 7.", part. IO (Mataderos); 268'13 ptas., al 
cap. 3.0

, art. 8.0
, part. 9 ... E (Cementerios) ; 131'3s 

pesetas, a l cap. 3.0
, art. ro, part. 14 (Material 

sanitario); 243'1s ptas., al cap. 3.0
, art. n, par

tida 7.~ (Laboratorio para Vacunas) ; so ptas., al 
cap. 3.0

, art. u, part. 7.• (Laboratorio Bacterio-
16gico) ; r,n8'9o ptas., al cap. S- 0

, art. I.0
, par

tida 9· • (Material para Dispensarios) ; 43' so ptas., 
al cap. S-0 art. 3.0

, p"art. 4·'" (Aparatos para en
fermos y li siados) ¡ 48 ptas., al cap. 6.0

, art. ! .0
1 

part. 9·1\ (T'alleres Municipales) ¡ S'ro ptas., al 
cap. 6.0

, art. 3.0
, part. 3·" (M:aterial para Fonta

nería); y 2.0 Que, una vez aprobadas dichas re
laciones, se unan con sus justificantes al libra
miento núms. del 2,774 al2,790, expedidos por la 
Contaduría con fecha r6 de agosto de 1921. 

TRIBUNAL DEL CONCURSO PARA LA 
PROVISfóN DE LA PLAZA DE JEFE DE 
TODAS LAS SECOIONES FACULTATIVAS 

DEL AYUNTAMIENTO 

Dictamen por el que, en méritoo del concurso 
al efecto celebrado, se nombra al ingeniero de 
Catninos, Canales y Puertos D. José Cabestany 
y Alegret para el cargo de jefe de todas las Sec
ciones facultativas del Ayuntamiento con el ha
ber y emolumentos correspondientes. 

" TRIBUNAL DEL CONCURSO .PARA LA 
PROVISióN DEL CAROO DE PROCURA

DORES DE ESTA CORPORACióN 

Dictamen por el que, en méritos del concurso 
al efecto celebrado, se designa como procuradores 
de este Ayuntamiento a los scñores que en el orden 
de méritos determinados por este Tribunal ocupau 
los tres primeros puestos, D. Salvador Lluch y 
Subiras, D. José :M." Fages de Climent y D. Juan 
êadira Menta, quienes ejerceran el cargo con arre
glo a las bases aprobadas en sesión de 13 de octu
bre de 1920 con los emolumentos de 3,000 pesetas 
anuales cada uno, consignados en el Presupuesto 
vigente, y mediante renuncia expresa de cuantos 
honorarios pudieran con·esponderles según aran
cel; y ~.0 Que habida cu.enta de los médlos ale
gados por los Sres. D. Rnmón Ribé Labarta y don 
José Puig de la Bellacasa que ocupau los Jugares 
cuarto y quinto en la aludida clasificaci6n, se les 

designa para substituir por el indicado·orden, y sin 
necesidad de nuevo acuerdo, a los señores nombra
dos en el extremo I.

0 de este fallo y en las vacau
tes que de los mismos puedan ocurrir antes de 
tr~nscurrir dos años a la fecha de este acuerdo; 
entendiéndose que, en caso de que tenga efectivi
dad la substitu,ción, los Sres. Ribé y Puig de la 
Bellacasa ejerceran sus cargos en las misroas con
diciones y mediante igual renuncia que los señores 
nombrados en virtud del concurso. (Se aprueba 
con una proposición incidental, subscrita por los 
Iltres. Sres. Tri us, Blajot y Benítez, interesando : 
«I. o Que se au tori ce al Excmo. Sr. Alcalde para 
que, en uni6n de uno de los Sres. Concejales Sín
dicos de esta Corporación, otorgue la. escrilura o 
escrituras de poderes correspondientes a fiu de que 
cuanto antes los procuradores nombra.dos D. Sal
vador Lluch Subiranas, D. José 1-L" Fages de Cli
ment y D. Juan Cadira Menta puedan entrar en 
el ejercicio de sus funciones, quedando .i~ualmente 
autorizados la. Alcaldía y el Regidor Síndico para 
otorgar tales poderes a favor de los Sres D. Ra
món Ribé Sabater y D. José Puig de la Bellacasa 
y Rosés, cuando proceda; y 2.0 Que sieudo indis
pensable, a consecuencia del sensible fallec.imiento 
de D. Jorge Pinazo y Castellanos, proceder inme
diatamente al reparto entre los procuradores nue
vamente nombrados de los asuntos en curso, se 
amplíe lo dispuesto en la base 4·"' de las aprobadas 
en scsión de 13 de octubre de 1920, en el se.ntido 
de que el Sr. Secretario del Ayuntamiento, de 
acuerdo con el letrado asesor de esta Corporaci6n 
D. Luis Serrahima, proceda a dicho reparto.») 

TRIBUNAL PARA LA PROVISióN DE LA 
PLAZA DE ADMINISTRADOR DEL JNST'I

TUTO MUNICIPAL DE HIGIENE 

Dictamen por el que, en méritos del concurso 
celebrado, se nombra para la plaza de administra
dor del Instituta Municipal de Higiene, con cate
goria de oficial 2.0 y dotada con el haber anual de 
4,500 pesetas, a D. Juan Lloreus Caubet. 

P ROPOSICIONES 

Una, subscrita por los Iltres. Sres. Maynés, 
~fontaner y Viñas, para que se designe al ilustre 
Sr. D. Ramón Coll y Rodés con objeto de que 
substituya al litre. Sr. D. Manuel Carrasco en 
el cargo de Vocal del Tribunal de oposiciones para 
la provisi6n de la plazà de jefe de Negociada de 
UrbaniMci6n y Reforma, cuyos eje1·cicios han de 
dar comienzo el día 2S del actual. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. :Monlaner, 
~Iaynés y Santamarla, interesando para que se re
guiera al Aynntamiento de Sar·ria, a fin de que 
desista dc la aprobaci6n definitiva de los proycctos 
de urbani7..aci6n y supresi6n de una calle de un 
proyecto ya a proba do a que se refiere la informa
ci6n pública abierta en virtud de los anuncios pu-
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blicados en el BoleU1t Oficial de la provincia co
rrcspoodiente al día 21 de los corrientes, así como 
d<! cualquicr otro acuerdo, sea de Ja naturaleza que 
fucra, que pudiera, de ser tornado con plenitud de 
facultades, crear derecbos de caracter real o per
manente a favor del tercero; notifidmd()Se a aque
lla Corporación y a los particulares a quienes 
pudieran tales acuerdos afectar que este Ayunta~ 
miento 110 reconocera validez alguna a los que 
adopte dcspués del R. D. de agregación de 4 de 
los corricntes. (Aprobada.) 

Otra, subsct;la por los litres. Sres. Nicolau, 
Massot y Puig y Esteve, para que la cantidad de 
150 peselas, 'con. destino, según acuerdo de 5 de 
octubre pr6ximo pasn.do, a la adquisici6n de un 
palco para. h funci6n teatral organizada. por el 
Centre Autonomista d~ Dependents del Comerç i 
dc la Indústria, a beneficio de los herederos del 
viajantc de comercio D. Ferttando Torné, sea abo
llada con cargo al cap. 5. 0

, art. 6.0
, part. r." del 

vigente Presupuesto, según acuerdo de la Comi~ 
sión de Hacienda. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Massot, 
Degollada y Giralt, que del cap. 9.0

, art. 5.0 par
tida única y del cap. 9.0 art. ro part. única del 
vigente Presupuesto de Ensanche, se transfieran 
n6,os~ y 10,000 pesetas, respect.ivamente, a los 
capítulos y artículos del propio Presupuesto si
guienles: al cap. 1.0

1 art. 2. 0
, part. 2.a, 3,ooo pe

setas; al cap. 1.
0

, art. 2.0
, part. J.~, rs,ooo ptas.; 

al cap. 1.0
, art. 2.0

, part. 4.", 5,000 ptas.; al ca
pítulo J.u, art. 4.•, part. 3.", 2,000 ptas.; al capí
tulo 6.•, art. J.0

, part. 2.", z,ooo ptas. ; al cap. 6.•, 
art. 7.•, part. 6!, 22,053 ptas.; al cap. 6.", ar
tículo 8 .0 part. s .a, 2,000 ptas. ; al cap. ro, art. 8.0

, 

part. 3· ", 6o,ooo ptas. ; al cap. u art. único, IO,ooo 
peseta.<;, y al cap. 6.", art~ 7-0 part. 2.", 5,ooo pe
setas ; y que sc someta este acuerdo a la sanción 
de la Junta Mutticipal a los èfectos procedentes. 
(Aprobacla.) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. Carreras, 
Cassó y Massot, para que, a los efectos de realizar 
el pago dc los. clet•ecli.os reales. devengad()S por Ja 
ceti.ificaci6u de Ja declaración de. sobrante de vía 
p(tlJlica e inst:r.ipciún de una pat·ce.la. procedente del 
Pn.sco del Tri un fo en el Registro de la propiedad 
como cic clominio del Municipio, para ser cnaje
nada a favor de los herederos. de D." Dolares Pu
jol, hoy los consortes D. José Batlle y Buch y doña 
Angela Codolar, derechos que importau la canti
dad de 84' 30 pesetas, expiranclo e.1 plazo para ha
cer clicho pago sitt incurrir en multa el próximo 
sabado día 26 de los corrieutes, se acuercle que por 
la Contaduría municipal se proceda, con la urgen
cia que el caso pide, a expedir el oportuno libra
miento, de importe la C-'\:presada cantidad de 84'30 
peseta.c;, a favor del escribiente de la Sección de 
Ensanche D. José Bis Closas, para que éste baga 
pago con ella dc los derechos reales expresados. 
(Aprobada.) 
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CO,MISIÓN DE GOBIERNO 

Asuntos aprobados en la junta celebrada el dia 17 de noviembre 

SECCIÓN DE GOBERNAC I ÓN 

NEGOCIADO CENT~AL (Personal) 

Concesión a 1as viudas y albacea, respectivamente, de }()S funcionat;os que se relacionau, de los haberes 
del mes del fallecimiento de los causantes, y un socorro por una sola vez : . 

Solicitoute 

D. • Cons u e lo Pérez, viuda 
de . . . . . . . . 

D. José Sicart, albacea tes
tamcntario dc . 

D." Concepción Rosich, viu-
ela de . .' 

D.~ Obdnlia de Ecbenique) 
viuda dc . 

Nombre y cargo del fWlciouorio 

D. Gerardo Eroles, secreta
no de Tenencia (jubilado) 

D. Cruz Mendiola, comau
dante de la Guardia Ñfu
nicipal (jnbilado) . . . 

D. Juan Pons Foix, desin~ 
fector . 

D. Rafael Ct1arte1'0 Bema
bé, auxiliar 

Acuerdo odoptado 

Abonarle la paga del mes actual. 

Abonarlc s6lo la paga del mes de sep~ 
tiembre último. 

Abonarle la paga del mes de octubre 
pr6ximo • pasado y la mensualídad de 
gracia. 

Abonarle un socorro de 4,roo pesetas. 

. . . . . . . . . . . . 86+ -<®• ....:;.~. -<®• o-<;·~· -<®·o-<;·~· -<®• -<?<~....::?<~-<?<~-<?<~-4> 
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NEGOCIADO DE HIGIENE Y BENEFICENCIA 

Nombre del interesodo 

D. JC>St: G'uitart 

D. José Galtés. 

As unto 

Cuenta de 453'75 pesetas, relativas al su
. ministro de bonos dc pan, durante las 
pasadas fiestas de la .Merced . . . 

Otra, de 45,993'85 pesetas, por los bonos 
de carne, pan y arr<Yt, suministrados 
durante las mismas :fiestas . 

Acnerdo adoptado 

Aprobar su pago. 

• 
. . 

Acord6se conceder quince c}.ías de licencia a la comadrona D.n María Vilar y a los médicos don 
Alberto Roca, D. Joaquín Anglés, D. Rafael Canales, D. Emilio Gonzalez, D. José l'vi." Valentln, don 
Antonio Otero y .D. Paulino Casals. 

Acordóse abonar la cantidad de 7,3r8'8o pesetas al Asilo Duran, en concepto de pago de las estan
cias de niños en el mismo durante el mes de septiembre. 

Acordóse satisfacer al Asilo del Buen Pastor la cantidad de 5,863'68 pesetas, importe de las es
tancias de niñas durante el mismo mes. 

Acordóse pagar a la Cocina Económica de Gracia los bonos suministrados a los pobres en el mes 
de octubre última, los cuales ascienden a la cantidad de 930 pesetas. 

Acordóse satisfacer las estancias de alienados en el Manicomio de San Baudilio, correspondientes 
al mes de octubre último, que importau la suma de 8,558 pesetas. 

NEGOCIADO DE HIGIENE (Cementerios) 

Nombre del inleresado 

D. Juan Zaragoza y Pagés. 

D.n Milagros Pérez García 

D. Ambtosio Pérez Lalinde 

Asunto Acuerdo pdoptodo 

Duplicada, a su nombre, del título del hi
pogeo columbario B, de ela se 6 ... , nú

. mero 3,496 de la via de Santa Eulalia, 
agrupación 3·" del Cementerio del Sud-
Oeste . . . .• Conceder lo solicitado. 

Rectifi.caci6n de nombre eu el hipogeo co
lumbario B, de clase 5 ... osario, número 
2,813 de la vía de Santa Eulalia, agru-
paci6n 3·" del mismo Cernenterio . » 

Construir un panteón en el solar arco-cue
va, núm. 43 de la vía de San Juan Bau
tista, agrupación 9·" del repetido Ce-
menterio . . . Conceder permiso. 

SECCIÓN DE HACIENDA 

NEGOCIADO DE INGRESOS l\fUNICIPALES 

Nombre del intercsado 

D. José Jordi Milanés 

D. José Pessenda. 

D. Marcelina Bulbena Gorcbs. . 
Compañía de Industrias Agri-

colas, $. A. . . . . 

Asunto 

Canjear las cédulas de 4·" clase y 4.0 cón
yuge que se le expidieron por otras de 
5·" clase . . . . 

Caujear, a la vez que se le devuelva la di
ferencia, la cédula de 2." clase que se le 
expidió por otra de 6. • da se . 

Canjear la cédula de 5·" clase que se le 
expídí6 por otra de 7." . . . 

Dar de baja la fabrica inte¡-venida de al
cohol industrial, establecida en el Pa
saje de Mas, núm. 5 . 

Acuerdo adoptado 

Denegar lo solicitado. 

1> D 

Conceder lo solicitado. 
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Acordóse, de conformidad con lo solicitado por los interesados, conceder los siguientes permisos de 
ocupaci6n y venta en la vía pública : Para vender castaíias, durante la presente tempòrada : a doña 
Francisca Gracia, en la plaza de Urquinaona, esquina a la calle de Bilbao; a D . a Dolores Vallés, en 
Ja plv-a de San Roque, esquina a la calle de Barcia; a D.• Joaquina Batlle, en la calle del Consejo de 
Ciento, frente al farol núms. 48 y 6ç); a D." Pura Baselga, en la calle del :i\Iarqués del Duero, esquí
na a la de Aldana; a D.• Rosa Compte, en la calle de la Amistad, esquina a la de Mariano Aguiló; a 
D." Carmen Rius, en la calle de la Puerta del Angel, esquina a la plaza de Cataluña; a D .• Julia Fran
cés, en la Rambla de Prat, próximo a la calle de Salmerón; a D. Alejo Mas, en la calle de Lauria, es
quina a la de Cortes; a D ... Rosa García, en Ja calle de Caspe, frente al teatro Tívoli; a D." Rosa 
Ibañez, en Ja calle del Consejo de Ciento, frente a la casa n(un. 370; a D. Miguel Ferrero, en la calle 
del Marqués del Duero, esquina a la de Cabañes; a D. Gregorio Alberich, en la calle de Menéndez 
Pclayo, frente a la casa núm. 6o; a D. Luis Boquet, eu la calle de Gerona, esquina a la de Aragón; 
a D. José Claramunt, en la carretera de Casa Ant{tnez, esquina a la calle de Macia; a D." Juana Pas
cua), en la calle de Manso, frente a la casa núm. 64. = Pam vender fruta seca, dmante el segundo se
mestre de 1921-22: a D. Mariano Apaticio, en la calle del Marqués del Dt1ero, esquina a la de Morrot; 
a D. Alfonso Lluís, en la calle de San Pablo, freute al café Pay-Pay; a D. Fraucisco Bemabé, en 
la calle del Marqués del Duero, esquina a la del Arco del Tcatro; a D. Antonio Ñfeseguer, en la Ron
da de San Antonio, esquina a la calle de Urgel ¡ a D. Roquc Lloret, en la calle de Aribau, junto al 
kiosco de pc1·iódicos de la plaza de la Universidacl ; a D." Inocencia Paredes, en el Paseo de la Indus
tria, esquiua a la calle de la Princesa ; a D. Manuel Landa, en la calle de Tamarit, frente a la casa 
núm. 187. - Para vender melones y sandías, desde el día I.0 de octubre al 31 de diciembre del año 
actual: a D. Ricardo Altisench, en la calle de Valencia, esquina a la Diagonal. =Para vender leche, 
durante el segundo semestre del comente año: a D ... María Pujol, en la calle de Claris, esquina a la 
de Caspe; a D.• Carmen Ventura, en la calle de la Princesa, frente a la casa núm. s6; a D. Juan 
Viñals, en la plaza de la Verónica, esquina a la calle Bajada de Cervantes; a D. Francisco Viñals, en 
la plaza. de Regomir. =Para exhibir muestras: a D. Isidro Llombart, en la Ronda de San Pedro, fren
te a la casa núm. 54, dnrante el segundo semestre del presente ejercicio; y a D. Antonio Aubets, 
en la calle del Cisne, frente a la casa núm. 19, durante el tercera. 

Acord6se reintegrar a D. Domingo López, D. Eduardo Trías, D. Antonio Lledó, D."' Maria 
Martínez, D.• María Pons, D. José Campos, D. Jesús Moreu y D. Francisco García las cantidades que 
previamente tenían en dep6sito, en garantía de los derechos de penniso para vender diferentes especies en 
la vía pública, que les ha sido denegado. 

Acordóse conceder a D. Pedto Fabregas el reintegro del importe de la cédula de 6." c1ase que se 
le expidi6 por la calle de Vilano;va, núms. rs y 17, piso 2.0

, donde estaba empadronada, quedando 
subsistentes lo. clasificaci6n de la cédul'a de 5·"' clase expedida con relaci6n a su domicilio de 1a Ram-
bla dc Volart, n{tm. 53• · 

NEGOCIADO DE ABASTOS 

Nombre del interesado \ Aaunto Acuerdo adoptado 

D."' Cristina Deu. Traspaso, a su favor, del puesto señalado 
con el número 7 del Mercado de la Aba-

. I 

Fomento de Obras y Construc
ciones. 

cería Central . . . . . . 
Cuenta, de importe 6so' 54 pesetas, rela

tiva a los trabajos de habilitación lle
vados a efecto en el Mercado del Borne 
para el de Frutas y Verduras al por 
mayor . 

Conceder lo solieitado. 

Aprobar su p~go. 

Acord6se cambiar el artículo de frutas y verduras por el de f ruta seca, por el que habra de subastar
se, del puesto núms. 42 y 43 de1 "Nfercado de San Antonio. 

Acord6se cambiar el artículo de p1antas y flores por el de carés, a;¡¡úcat· y chocolate, por el que habra 
de subastarse, del puesto núm. 243 del mismo Mercado. . 

Acorcl6sc cambiar el artículo de frutas y verdums po1· el dc café y azúcar, por el que habd. de subas-
tarse, del pnesto n{tm. ~rr del Mercado de la Abacería . . · 
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GACE'l'A MúNtctPAL DE BARCELONA 

NEGOCIADO DE PRESUPUESTOS Y PROPIEDADES 

Nombre del interes4do 

Banco Hispano Colonial 

D. Francisco Marimón . 

I) 

D D 

Henrich y C.•. 

APunto 

Dos cuentas, de importe, respectivamente, 
9,962'50 y 33,68o'66 pesetas, relativas 
a los intereses devengados, a razón del 
4 por roo anual, sobre los créditos uti
lizados desde I. • de abril a 30 de junio 
del corriente año, y a los pagos efec
tuadoo en el trimestre vencido eu 30 de 
junío citado. . . . . . . 

Otra, de 1,996'71 pesetas, rcferente a los 
jornales y materiales del ramo de al
bañilería empleados en las obras que se 
realizan para la reforma de los locales de 
la Sección de Hacienda . . . . 

Otra, de importe 1,999' 44 pesetas, relati
va a los trabajos y materiales de cerra
jería empleados en la casa núm. 3 de la 
calle de Bellafila . 

Otra, de I ,925' 46 peseta s, referen te a los 
trabajos de ínstalación de aparatos de 
luz eléctrica en la misma casa . 

Dos, de importe 1,877'29 y 247'95 pesetas, 
respectivamente, relativas a las instala
ciones eléctricas practicadas en la repe
tida casa . 

Otra, de 27,000 ptas., por la impresión de 
6o,ooo títulos, de la emisión de 3oo,ooo 
del corriente año, al interés del 6 por 
roo anual 

SECCIÓ N D E FOMENTO 

NEGOCIADO DE OBRAS (Particulares) 

Nombre del interesndo 

D . Jorge Cuxart . 

D. José Vallés. 

D. Juan Lluís. 

D. • Teresa Rovira 

D. José Munt . ·. 

D. José Fatsini . 

D.a Jacinta Torres 

D. Sanliago Comas de Argemir. 

D. Antonio Estrada . 

D. Santiago Sala . 

Asunto 

Construir un albañal en la casa núm. 28 
de la calle de Madra?..o . . 

Construir un albañal en la casa núm. 62 
de la calle de Tordera . 

Construir un vado en la casa núm. 426 de 
la calle de San Andrés . 

Construir un vado en la casa núm. 9 de 
la calle de Luis Antúnez . 

Construir un pozo para utilizar sus aguas 
para el riego, en un solar de la calle 
de Tirso. . . 

Construir un pozo para igual concepto, 
en un solar de la misma calle . 

Ampliar los bajos y construir un piso en 
la casa núm. 51 de la calle de Sugrañes. 

Cónstruir dos casas en un solar de la calle 
de Luis Sagnier . 

Construir dos pisos en la casa núm. 13 de 
la calle de San Joaquín . 

Construir una casa y un pozo para utilizar 
sus aguas para el riego, en un solar de 
la calle de Mora de Ebro . 

867 
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Acuerdo adoptRdo 

~probar su pago. 

• 

• • 

I) • 

• 11 

I) I) 

Acuerdo ac;lop!4do 

Cpnceder penniso. 
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Nombre dd int.-resado Asunto 

D. Francisco Borrell 

D. Enrique Sans . 

D. 1\Iigucl Sans 

D. JosC: Roman 

D. 1\l.arciso Framis . 

D. Viccntc Mur . 

D. Manuel Fcn·cres . .J"' . 

D. Antonio J\.randa . 

D. José Ferrer. . 

D. Francisco :\fas . 

D. Baudilio Pagés . 
D. Juan Fabrcgat, en represen

tación dc D. José Calatayud : 

D. Juan Sistach . 
D. Josf Rosés, -cu rcpreseutación 

de D." María Causadías . 

D. Enriquc Tuyct 

D. Miguel Blanch 

D. Jüal\ Arabia . 

Banco Vitalicio dc F,spaíia 

D.a Candida Civil '. 

Construir una casa v cerca definitiva en 
un solar de las calles dc la Ciencia y 
del Trabajo. . . . 

Construir una casa v cerca definitiva. en 
tin·solar dê las caries de Santa Catalina 
y de Rolanda . , . . . . . . . 

Cònstruir una casa en un solar de la calle 
de Rolanda. . . . 

Construir una casa en un solar de la calle 
de San Ferna'ndo (Horta) . 

Construir un segundo piso en Ja casa nú
mero· n çlc la. calle dc Sa11 A nd rés. 

Construir una casa eu el jnrdín de la casa 
núm .. I de la calle de Matanza . 

Derribar tabiques y cambiar embaldosa
dos en la tienda dc la casa núm. 153 de 

- la calle de Salmer6ti. 
' Reparar el terrado de la casa núm. 8 de la 

calle del Paso de la Enselianza . 
Construir la cerca definitiva de un solar 

de las calles de Modolcll v de Reina 
Victoria . . -

Construir una casa, un cobcrti?..o y cercar 
el resto de un solar de la calle Pasaje 
de Viladomat (Guinard6) . 

Construir dos pisos en la casa núm. 194 
de la calle de Santal6 . 

Construir una casa y cerca definitiva en 
un solar de la calle Pasaje de Marí. 

Construir un cobertir-0 provisional en un 
solar. de la calle de la Garrotxa . 

Construir unos bajos en un solar de la 
calle de Li ncoln . . . . . . 

Practicar. obras inteti01·es en la casa nú
mero 3 de Ja calle de Archs. 

Practicat dos ve11tanas en la çasa. n6tll. 2 • . 
de la calle de Mir . . 

Arreglar parle del revoque de la fachada 
- <le la. casa n.0 4 de la calle.Docfor Don. 
Construir 1111 albaiial en la casa núm. 36 

de la calle de Vallirana .. . 
- Construir uu albañal en la casa núm. 25 

. de la calle de San Eusebio . 

A=erdo adoptado 

Conceder permiso. 

• 
D D 

11 D 

» D 

11 » 

D a 

D J) 

I) ;) 

D D 

D a 

D D 

)) . 
D D 

D 

D t 

D 11 

Acordóse decretar la incautación. de IS pesetas y devolver 25, del arbitrio que abonó D. Miguel 
Gorchs sobre reconstrucción de pavimentos, al construir un albañal en la casa núms. 30 al 38 de la 
calle de Vallfogona. 

Acordósc decretar la incautación de 15 pesetas y devolver 25, del arbitrio que abon6 el mismo señor 
por igual concepto, al construir un albañal en la casa núms. 24 al 28 de dicha calle. 

Acordóse decretar la incautación de 2.3 pesetas y devolver 17, del arbitrio que abonó D. Juan 
Bertran sobre reconstrucci6u de pavim.entos, al co.nstruir un albañal en la casa núm. 16 de la calle 
de la Riera de San 1v1iguel. 

Acordóse decretar la incautaci6n. de 28 pesetas y devolver 22, del arbitrio que abonó D. Ant'o
nio Palau por el mismo concepto, a} construir un albañal en Ja casa núm. 72 de la calle de San Luis. 

Acord6sc comunicar a la Sociedàd General de Aguas dc Barcelona que la instalacÏÓIJ. de un ra
mal de agua en la casa n{tm. ·n de la plaza del n de noviembre y calle de la. Tapineria, señalado 
con la lctrn 13, de la manzana n; solicitada por D. Bartolorné Trías, esta exenta de derechos de per
penniso, cxcepto del pago del arbitrio de reconstrucción y conservaci6n de pavimentos . 

, J\.cord6se procedet· a la .incautaci6n de.·las cantidades abonadas, en concepto de arbitrios sobre 
pavimentes, po1•, dcjarlos en mal estado, correspondientes a. los señorcs y trabajos que a. continuación 
se indican : D. Antonio Drets, repar.ar el albañal èle la casa núm. 6 de la calle de Espalter; D. An-
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touio Alsina, limpiar el albañal de la casa núm. 8 de la calle de Sau Paciano; D. José Bernet, lim
piar el albañal de la casa núm. 23 "de la calle de las Magda1enas ; D. Fraucisco Saran~ls, reparar 
el albañal de la casa núm. 6 de la calle de Buenavista; D." Jo.':;cfa Tay, limpiar el albañal de la 
casa núm. 7 de la calle de la Acequia; D. Rafael Bueno, reparar el albañal de la casa núm. 17 de 
la calle de Sadurní; D . Baldomero Vall, limpiar el a1bañal de la casa núm. 1 de la calle de Petritxol. 

Acordóse decretar la incautación de 30 pesetas y devolver ·45 dc las que abonó D. Rafael Esca
millo, en conceplo de arbitrios sobre pavimentes, por haberlos dejado en mal estado, al reparar los alba
ñalcs de la casa núm. 33 de la caU,e ·de la Cadeua, núm. 3 de la de San Bartolomé, núm. 2 del Huerto 
de Ja Bomba y l'lÚm·. 95 de la de. Sç.n Pablo. 

Acordóse devolver a los señores que abajo se indican las cantidades previamcnte abonadas, en con
cepto de arbitrios sobre reconstrucción y conservación de pavimenlos, al practicar los trabajos de repa
ración y construcción de albañales de las casas que se relacionau a continuaci6n : A. D. Baldomero 
Sirvent, 135 pesetas, por los de la casa núm. 36 de la calle de Pelayo; a D." Josefa Paloma, 30 pe
setas, por los dc la casa núm. 24 de la calle de Laforja ; a D. Andrés P iñol, 30 ptas., por los de la 
casa núm. 57 de la calle de Sagunto; a D ... Francisca Mic6, 120 ptas., por los de la casa núm. 132 
del Paseo de Fabra y Puig; a D. Juan Closas, 45 ptas., por los dc la casa núm. 6 de la calle de la 
Habana y núm. 7 de la de Conreria; a D. Jerónimo :Moliné, 40 ptas., por los dc la casa nítms. n 

y 13 de la calle de Neopatria; a D . Vicente Agut, 55 ptas., por los de la casa núm. 69 de la calle 
de Alfonso XII; a D. Enrique Puigbó, 55 pt-as ., por los de la casa núm. 18 de la calle de Luis An
títnez; a D. Francisco Jordana, en nombre de D . Agnstín Gorch, 42 ptas., por los de la casa núme
ro 46 de la calle de Bertní.n; a D . Joaquín Fibla, 50 ptas., por los de la casa núm. 8 de la calle de 
San Luis ; a D. Narciso Trulla, 40 ptas., por los de la casa núm. 53 de la calle del Santo Cristo; a 
D. Juan Mar.ía Parés, 40 ptas., por los de la casa núm. 19 de la calle de San Gcrvasio. 

NEGOCIADO 'DE OBQAS (Públicas} 

Nombre del interesado 

Barcelonesa de Electricidad 

» ll 

Electricista Catalana, S. A. 

D. JuatJ. Roig . ·. 

Asunto 

Cucnta de 35,564'18 pesetas, 1·elativa al 
scrvicio de al~mbrado público ordinat:io 

·del lnteri01· y dependenc1as durante él 
mes de septiembre último . 

Tres, de importe 23,124~ ~n, 2,312' 42 }' 
693'73 pesetas, respectivamcntc, por el 
servici o del alumbradò púb 1 ico provisio
nal del Interior en el m•ismo mes . 

Otra, de 32,971'64 pcsetas, por el servicio 
dc conservación de la instalación del 
alumbrado provisional, en igual mes. 

Certificación y relación v-alorada, de im
porte 4,988'20 pcsetas, relativa nl s:umi: 
nistro de cales, cementos y ladrillos con 
destino a las Brigadas deÍ Interior . 

Al:uerdo ndoplado 

Aprobar su pago. 

u I) 

J • 

I) • 

Acordóse devolver a la Compaüía Barcelonesa 'de Electricidad, Catalana de Gas y Electricidad y 

S. G. de Aguas dc Bai'celona 256'60, 854'40 y 1.413 ptas., respectivamente, salisfechas en conccpto de 
at·bittio de conservación y teeonstrucciém de pavimentes, al efectuar divetsas obra!> de canalizacifin. 

Acordóse conceder permiso a la razém social E . F. Escofet y C.:<, nD. J. Regús y a D. Miguel Ciu
sas para construir las aceras de frente las casas núm. 5 de la calle del Príncipe de Asturias; núm. 37 de 
la calle de Copémico, facilitando bordillos, y núm. j de la calle de Crisantemos, respecti\·amente. 

Acordóse conceder permisò a la mzón social E. F. Escofet y c.a y a los Sres. D. J. Rega~ y don 
Miguel Clusas para construir las aceras de frente la casa nítm. 5 de ln calle del Príncipe de Asturias; 
núm. 37 de la calle de Copétnico, facililal!do bordillos, y núm. 3 dc la calle dc Crisantemos, respe.c
tivamente. 

Acordóse abonar, por el agua· suministrada para los servicios municipales en la wna d~l 1uterior 
duraute los meses de abril, mayo y junio últimos, a la Sociedad Ccueral de :\guas de Barcelona, 

2,502'74, 2,468'75 y 8,243'45 ptas., y a la Empresa de Aguas Subterrúneas del Río L-lobregat r,772'95, 

1,297'35 y 3,574'35 pesetas. 
Acordóse abonar r,84o ptas . , a la Socieclnd de propietarios de la /\cequia Condal y sus minas. 
Acordóse aceptar la capitalización hccba por D . J. l\L Codina, en nombre dc los menores D. José 

María, D.• María Luisa y D. F. Javier Codina y Baxarias, de un canon por aprovecbamiento ·de 
mayor elevación de una pluma de agua de Moncada, por la cantidad de 1,333'33 pesetas. 

86g ....... . .. . . .. . . . 
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NEGOCIADO DE U RBANIZACióN Y REFORMA 
Nombre dd interesndo 

Banco Hispano Colonial. 

D. Eduardo Stern . 

As unto 

Ccrtifi.cación y relación valorada, de im
porte 53,0II'19 pesetas, relativa a los 
trabajos practicados para urbanizar la 
calle de Balmes . . 

Cuenta de 235 ptas., por los haberes de
vengados como letrado del Ayuntamien
to en el litigio con D. Marcelino Jorba. 

S EC CIÓ N DE ENSANCH E 

N EGOCIADO DE OBRAS PARTICULARES Y PERSONAL 
Nombre dd intercsado 

D . E . Ausió . 

D. J uau Sola . 

D. Juan Liró . 

Cubiertas y Tejados, S. A., en 
nombre de D. Antonio Vidal . 

D. Francisco Quijano . 

D. Francisco Comanges. 

D. Jacinto Bofill. 

D. Juan Girona . 

D. Juan Bruguera 

D . José Costa y Pujol 

D. Alberto Puigjaner 

D. Platón Teixidó 

D. Carlos Curet . 

D. Carlos Girona . . 
D.a Mercedes Badía, en nOlllbte 

de D. Emili o Ferrer . 

D . Faustino Salva . . . 
D . Antonio Bartra, en represen

tación de D . Juan Contijoch. 

D. José Baiget. 

D . José Llorens 

Asunto 

Edificar una casa, de bajos y cinco pisos, 
en un solar de la calle de Provenza, jun
to al Paseo de San J uan . 

Edificar dos casas de bajos en un solar de 
la calle de Rosellón. 

Construir un almacén de planta baja en 
un solar de la calle de Rosellón, chaflau 
a la de Meridiana . 

Construir un cubierto provisional en un 
solar de la calle de Pujadas, chaflan a 
la de la Independencia . 

Construir un cubierto en un solar de la 
calle de la Independencia, . . 

Construir un cubierto en el terrado de la 
casa núm. r23 de la calle de Valencia, 
chaflan a la de Villarroel . 

Pt·acticar varias obras de refol"ma en los 
bajos de la casa núm. 256 de la calle 
de Rosellón. . . . . . . . . . 

Levantar un piso sobre los bajos existen
les con frente a la calle de Herreros. 

Modificar un portal eu la casa núm. 218. 
de la calle de la Diputación . 

Arreglar la acera de frente a la casa nú
mero 87 de la calle de Xifré . 

Repintar la fachada de la casa núm. 120 
de la calle de Pedro IV. 

Repintar la fachada de la casa núms. 179 
y r8r de la calle de la Diputación. 

Repintat· la fachada de la casa núm. :1:30 
de la calle de Ausias March . 

Construir un vado frente a la casa núm. 3 
dc la Ronda de San Pedm . 

Construir un vado frente a la casa núme
ro 376 de la calle de Provenza . 

Construir un vado frente a la casa núm. 7 
de la calle de Enrique Granados . 

Construir un albañal en una casa de la 
calle del Bruch, chaflan a la de Rosellón . 

Constnur un albañal en la casa núm. 447 
de la calle de Mallorca . . . . . . 

Construir un albañal en la casa núm. 23 
de la, calle de Mariano Aguiló. 

Acuerdo odoptado 

Aprobar su pago. 

8 • 

Acnerdo odoptado 

C.onceder permiso. 

• • 

• • 

• • 
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Nombre del interesndo 

D. Antonio .Mamnez Domingo . 

Asunto Acuerdo adoptndo 

:Modificar cuatro aberturas en la fachada 
de la casa núm. 57 del Paseo de Gra
cia, y practicar obras interiores consis
tentcs cu el clerribo de tabiques y cam
bio de pavimentos en una supercie de 
405 metros . Conceder permiso. 

Acord6se conceder un mes de licencia al auxiliar de la Secci6n de Ensanche D. Agustín Aymar. 

NEGOCIADO DE OBJ{AS PúBLICAS 

Nombre del interesndo Asunto Acuerdo adoptndo 

D. José Solé . Certificaci6n y re1ación valorada, de im
porte 9,999'99 pesetas, referente a las 
obras dc desmonte reali7.adas en la calle 
de Rosell6n, entre las de Padilla y Dos Aprob::~.r su pago. 

Apr6bose el acta de rccepci6n definitiva de las obras efectuadas para el cmpedrado de las calles 
de Bailén, entre Consejo de Ciento y Aragón; Aragó11, entre Bt·uch y Paseo de San Juan (arroyo in
ferior); Mallorca, entre Paseo de San Juan y Roger de Flor; Villarroel, entre Sepúlveda y Cortes y en
tre Cortes y Diputación, y Calabria, entre Manso y Tamarit, practicadas por el Fomento de O. y C. 

••••••••••••••••••••e"•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Subasta de los puestos vacantes en los Mercados 

Relación de los pnestos vacantes en l.\fercados que, según previene el articulo 3.0 del vigente Reglamento del 
Ramo, y a tenor de lo acordada por el Exmo. Ayuntamiento en u de diciembrc de 1919, babran de su
bastarsc el dia 1.0 de diciembre de 192r, de las once a la una, en el Salón de Ciento de las Casas 
Consistoriales, por el orden que se indica, bajo la presidencia del Iltre. Sr. Concejal que designe la Iltre. Co
misión de Abastos y con asistencia de un representante de la fe pt~bli.ca delegada pot el señor Decano del 
Colegio Notarial de esta ciudad. · 

Mercado de San José 

Conservas. -El núm. 20. 

Gallina.- Los núms. 206, 207, 2n, 
214, 215, 239. 240, 250 . 

B1i.e:)'·- El núm. 1,o8o. 
Palonr.os.- Los núms. r,osz, r,o65, 

I,o66, 1,007 
Frttlas y 1Jcrd1tras.-Los núms. 6, 7, 

12, 14, 22, 495, 619-
El núm. 21 

Mariscos.- El núm . r,o7r 

Polle1•ía y caza. -El núm. 5 

SECCIÓN 2.a 

Temera.- Los uúms. 1,129, 1,346 
Tociuo.- Los uúms. 1,337, t,338. 

Camero.- Los núms. 1,284, 1,294, 
1,344 

Gall-ina. - Los m'uns. r,242, 1,26r, 
1,273, 1,335· 

Buey.-Los núms. r,133, 1,237, 1,247, 
113221 1,326, 1,330. 

Alquiler Tlpo de 
mensual suba<ta 
Pcsêlas PatltU 

IZ 

16 

12 
13 
16 
12 

22 

300 

..¡oo 
400 

400 

200 

200 

400 
200 

400 

400 

400 

400 

400 

· · · · · • · · · 87r 

Garbauzos.- Los núms. 1(265 r,zSs, 
1,340. 

Comestiblcs.-T<os núms. I ,JIÇ, 1,364. 
FrrÚas y 'Verdrtras . - Los 11úrueros 

1,225, I,448, TA54 . 
El núm. 1,146 . 

Pesca salada.- El núm. x,o6<) bis 
F ruta seca- El núm. 1 ,o88 bis 
Hitevos.- El uútu. x,o8o bis 
Fnttas y '!lerduras.-El n.o r,o8r bis. 
Com.idas.-EI uú1n. r,o86 bis. 
Gallctas y similares.-El n.0 r,o87 bis 
Volateria.- Los núms. I,IIJ, I,114, 

r,rrs, x,n6, 1,117, r,xr8, x,n9, 
11120, 1 1121, I,I22, 1,123 

Pequeiío dcp6sito de enseres dc La 
calle de la Morera.- El n.0 r,n2. 

Grattos y lcgnmbres.-El núm. 1,657· 
Frutas y vetd1aas. - Los números 

1,658, 1,683, 1,684, 1,685, 1,686, 
r,6g6, r,697, 1,702, 1,704, 1,705, 
1,712, 1,713, I,JI5, 1,717, 1,724, 

Alquiler Tipo de 
mensual subastn 

Pcsctas Patlas 

12 

22 

12 
20 
30 
30 
30 
30 
35 
30 

30 

xo 
9 

200 

400 

200 

200 

200 

200 

200 

200 

200 

200 

400 

100 

100 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

AlquUer Tipo de Alqllller Tipo de 
mensual ~ubnsta mensual subnata 

Pud•s P11t1•s J'estlu Pestltu 

1,725, 1,7z6, 1,727, 1,734. r,735. 
r,738, 1,739, 1,743, 1,746, 1,747, 
1,753, 1,757, 1,758, 1,759, r,¡6o, 
r,761, 1,764 1,768, r,76g, 1,77o, 
r,776, r,777, 1,778, r,779, r,78o, 
r,781, 1,788, r,7g8, 1,799, r,Boo, 
x,8or, r,8o2, 1,8og, 1,819, r,84o, 
I ,841, 1,842, I,844 , l ,845, l¡856, 
x,85s. 9 

Especies. -El núm. 1,667 9 
Quesos y 1me'l!OS. -El núm . r,6g4 9 
Aceituuas y COI!SCr'l!as.- El número 

1,707 9 
Hue~vos y caracole_ç. - Los números 

1,829, r,83o, r,83r, r,832, r,833, 
I,8J4, 1,835 . 9 

Flores naturales.- Los uúms. I, 2, 
6, 8 y 12 de<la Rambla dc San José. 27 

Pajaros y jmtlas.- El núm. 67 de la 
Rambla de los Estudios ro 

Mercado de San Antonlo 
F ruta seca. - Los núms. 42, 43· xo 
Cafés, az úcarcs y chocolates.- El 

núm. 243 . 10 

Mercado de la Barceloneta 
Chocolate, caj-é, leche, pastelerla y 

refrescos.- Los núms. 120, 124 
Tocino. -El núm. 121 
Ropas. -Los ttúms. 203 , 204, 205, 

2o8 . .. 
Fnr,tas y 11erduras.- Los uúms. 3o6, 

307, 308, 309, 312, 313, 314, 315, 
318, 319, 320, 325, 326, 327 . 
Los núms. 305, 310, 316, 317, 328. 

12 
2l 

10 

9 

100 

100 
100 

100 

100 

200 

200 

200 

200 

300 
300 

300 

Queso, pastas dulces y frrtla seca.
El núm: 347· 

Mercado de la Abacería Central 
Cajé y azrícar. -El núm. 2II . 

Mercado de la Libertad 
Frutas y verduras.- El núm. 253 

Mercado de Sans 
Fruta..~ :}' 'l!crduras . - El núm. 187. 
Volateria. -El núm. 253· 

Mercado de Hostafranchs 
HWJ'VOS. - El 11Út11. 278 . 

Mercado del Porvenir 
Resi duos de colmado. - El núm . 346. 

Mercado de San Gervasio 
Fmtas y 'Uerd11ras. -Los núms. 29, 

30, 31, 32, 33 . 34, 35, 37, 54, s6. 
Despojos.- Èl núm. xo. 
Polleria y caza.- El núm. 22. 

Pescada fresco . - Los núms. 38, 39, 
42, s8 . 

Mercado de San Andrés 
Jf1tevos y legulltb·res . - El núm. 54. 
Volateria y co1tejo. - El núm. 162. 

Mercado de la Sagrera 
Fmtas secas. - El núm. 2r . 
Legumbres - El núm . 22. 

9 rso 

8 ISO 

9 200 

8 120 
12 300 

.' S., ... , So 

10 200 

6 6o 
lO 200 
IO 200 

JO ISO 

10 
li 

5 
5 

200 

200 

6o 
6o 

Rizcochos y fmta seca. - El n.• 333 · 
Garbanzos. -Los núms. 334, 335· 

rr 
Q 

9 

150 

rso 
rso 
150 

F-mta.s y 'l!er-d1tra.s. - Los uú1ns. 20, 
2J, 42, 43. 44. 45. 46, 47. 48, 49. so, 
SI, 52, 53. 54. sS, 59. 6o, 6r, 62, 6J, 
65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, ·73 · 74 , 
1s. 76, n . . 5 6o 
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INSTITUTO MUNICIPAL DE BENEPICBNCIA 
AS IS'I'P.NCl A MÉDICA P RRSTADA EN L OS D ISPENSARlOS DESDE EL 25 DE S llPTlf:MBRil: AL 6 DE OCTUBRE

1 
DE 1921 

LOCALES 1 
Ruonooimieuiu 

lfari4oa Ouru\o- llthu Viaiiu I a OerU6- lotllioa a ali· ata prac- gra\lub • 1. a peuon.u caoiollU. a. t lltbr\J ... f aea aa .. Stu ioi.u líad.u Uuci aa •rnlttcal ttomuili otratl&l &hnaoat hdtrmu ¡aou ttOJSt a Y&noa -----------------------1----
49 ---;-

1 
1~ 12 1--9- ---_- 17 2 275 45 

46 54 - - - - - 42 5 64 - 96 14 16 - 168 - 10'! 55 1{4 8 756 4 58 - ·156 2 .161 5 

Oispensar io Casas Consistoriales . 
~ Barceloneta 

, r Hostafranchs . 
, Santa Madrona . 
~ Universidad 94 34 255 28 t 204 4 t9G 10 174 15 , Gracia . 55 2 455 5 291 - 2~ 1 5 235 10 ~ San Martín 24 2 421 6 - - 32 I 119 -r , Taulat . 26 8 225 !5 15 - 91 2 56 -r S an Andrés 25 5 298 5 15 ! fi8 I 120 5 7 - 198 I 9 - 16 - 12 5 11 5 59 - - - 9 - 1 24 

• San Gervasio. 
~ Casa A ntúnez 1 

Totales generales. 485"Jf0 5,075 Mtl G97 . ~--5 I,Ol ts --;) 1,275~~ 

872 .. . . .. ... .. ... . 

Tol&lu 
pareialu 

727 
128 
497 

1,194 
1,<:!61 
1,515 

605 
416 
551 
248 
107 

7,029 


